
 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

004 2015 00177 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de septiembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

028 2016 00240 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 09 de mayo de 2019. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

031 2016 00528 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó el 

DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación presentado 

en contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de febrero de 

2019. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (7) abril de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

032 2015 00808 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, de fecha 27 de noviembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 

033 2015 00880 01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 22 de agosto de 2018. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado Ponente 

 

 

 



EXPEDIENTE No. 011 2019 00358 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JUAN GABRIEL TORRES 

VELASCO CONTRA L & M INVERSIONES S.A.S. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

el auto proferido el 9 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 011 2019 00358 01 
 
mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



EXPEDIENTE No. 24 2018 00161 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR EPS SANITAS S.A. CONTRA 

ADRES Y OTRO. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA ADRES 

contra el auto proferido el 2 de diciembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 24 2018 00161 01 
 
mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



EXPEDIENTE No. 3820170077201 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HÉCTOR FABIO 

HUELGOS MUÑOZ CONTRA FERRETERÍA ANDRÉS MARTÍNEZ S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que el Juzgado de Conocimiento dio cumplimiento a la orden 

impartida mediante auto anterior, se señala nueva fecha para que tenga 

lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el artículo 

15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, que será a la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril 

de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 
 



EXPEDIENTE No. 08201900475  01 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR WILLIAM FERNANDO 

VÁSQUEZ GÓMEZ CONTRA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL S.A.S. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo el debate que se presenta, en cuanto al tema a definir en la 

alzada, se señala nueva fecha para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los 

postulados del artículo 82 del CPT y el artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 

de junio de 2020, que será a la hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 

p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), la cual 

se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 
 



EXPEDIENTE No. 034 2019 00209 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARCO ANTONIO BERNAL 

POVEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que el apoderado de la parte actora mediante correo electrónico elevó 

solicitud de corrección de la sentencia proferida por esta Corporación el 30 de julio 

de 2021 y que el expediente físico fue devuelto al Juzgado de origen el 9 de septiembre 

de símil año, se ORDENA que por la Secretaria especializada se requiera de manera 

urgente al Juzgado Treinta y Cuatro (34) Laboral del Circuito de Bogotá, para que 

allegue el expediente físico de la referencia, el cual incluya todas las actuaciones 

realizadas por este Tribunal. Lo anterior, a efectos de resolver la solicitud en mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 

 

 
 
 



EXPEDIENTE No. 038 2019 00845 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÁLVARO HUMBERTO PARDO 

PARDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que el apoderado de la parte actora mediante correo electrónico elevó 

solicitud de corrección de la sentencia proferida por esta Corporación el 30 de 

noviembre de 2021 y que el expediente físico fue devuelto al Juzgado de origen el 13 

de enero de 2022, se ORDENA que por la Secretaria especializada se requiera de 

manera urgente al Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá, para 

que allegue el expediente físico de la referencia, el cual incluya todas las actuaciones 

realizadas por este Tribunal. Lo anterior, a efectos de resolver la solicitud en mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 

 

 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 001 2018 00278 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÁLVARO EMIRO UBAQUE 

GONZÁLEZ CONTRA REPREVENTAS DE BOGOTÁ S.A. Y SOLIDARIAMENTE 

CONTRA CARLOS ARDILA LULLE 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el DEMANDANTE contra el 

auto proferido el 24 de enero de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 001 2018 00278 01 
 
cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 



EXPEDIENTE No. 014 2018 00642 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOSÉ OLGIBIER GIRALDO 

CONTRA IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS S.A.S.    

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 28 de enero de 2022.  

 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 014 2018 00642 01 
 
cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No. 022 2015 00108 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLEMENCIA BUITRAGO 

DELGADO CONTRA FLORENCIA PATRICIA ZORILLA ARAGÓN Y LA SOCIEDAD 

INVERSIONES A.C.E. HIJO & CIA S.C.A.    

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes DEMANDADAS, 

PATRICIA ZORRILLA ARAGÓN y la SOCIEDAD INVERSIONES A.C.E. HIJO & 

CIA S.C.A. contra la sentencia de primera instancia proferida el 9 de marzo de 

2021.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 022 2015 00108 01 
 
 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No. 025 2021 00332 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR SANDRA VIVIANA AGUILAR 

DAZA CONTRA LUZ MERY GASCA GUTIERREZ Y OTRO 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el DEMANDANTE contra el 

auto proferido el 13 de agosto de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 025 2021 00332 01 
 
mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 029 2021 00194 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HERNANDO FORERO GARZÓN 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y PORVENIR S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA 

COLPENSIONES contra la sentencia de primera instancia proferida el 2 de marzo 

de 2022; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 029 2021 00194 01 
 
DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 030 2020 00391 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUZ MARINA GIRALDO MORA 

CONTRA POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.    

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 24 de enero de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 030 2020 00391 01 
 
veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No. 032 2019 00151  01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR REMIGIO ALIRIO JIMENEZ 

BOLAÑOS CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 28 de febrero de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 032 2019 00151  01 
 
Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 



EXPEDIENTE No. 032 2019 00831 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLARA INÉS CHAVES ROMERO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y PORVENIR S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 17 de noviembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADAS, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 032 2019 00831 01 
 
DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 



EXPEDIENTE No. 037 2019 00853 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR EDUARDO BAQUERO MENDEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y PORVENIR S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 4 de marzo de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con las partes recurrentes DEMANDADAS, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 037 2019 00853 01 
 
DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 038 2021 00109 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ELSA GLORIA RODRÍGUEZ 

MORALES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS Y OTROS 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA COLFONDOS 

contra el auto proferido el 4 de marzo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO SUMARIO DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN CONTRA FAMISANAR EPS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

La convocada a juicio FAMISANAR EPS, a través de escrito trasladado 

electrónicamente a la Superintendencia Nacional de Salud, aportó 

documento, con el cual pretende se declare hecho superado de la 

presente acción, arguyendo para tal efecto que la entidad ya efectuó el 

pago de la incapacidad médica de la trabajadora de la DIAN y pretende 

acreditar su dicho con la enunciada documental. 

 

Conforme a lo estatuido en los artículos 110 y 134 del CGP, en 

concordancia con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, córrase 

traslado a la parte demandante del documento denominado, “CE-

677092”, con el cual pretende  FAMISANAR EPS se declare un hecho 

superado frente a las pretensiones incoadas en el líbelo genitor, 

recordándose que, el término corresponde a tres (3) días, para que 

manifieste lo que a bien tenga.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR AFP PROTECCIÓN S.A. CONTRA 

TECNOPACK S.A.S. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

el auto proferido el 29 de septiembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. CONTRA RIESGOS LABORALES COLMENA S.A.    

  
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA 

COLMENA S.A. contra el auto de primera instancia proferido el 21 de octubre de 

2019.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 
aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 
artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HUGO ARMANDO URIZA MESA 
CONTRA GASEOSA POSADA TOBÓN S.A.  

  
 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 28 de febrero de 2022. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.    

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 
aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 
artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA DEL SOCORRO CASTRO 

PATIÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 22 de enero de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR PEDRO GARZÓN CONTRA ARL 
SURA Y OTRO.  

  
 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 2 de febrero de 2022. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.    

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 23201900458 01 
 
 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 
aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 
artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ASTRID ZAMIRA CHAYA 

RINCÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 15 de diciembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR WILDEMAR CASTILLO 
RONCANCIO CONTRA KIA PLAZA S.A.  

  
 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 29 de julio de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.    

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 
aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 
artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS CARLOS VENEGAS 

SOLANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L., se 

ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte DEMANDANTE 

frente a la sentencia de primera instancia proferida el 3 de marzo de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS DE JESÚS GÓMEZ BLANCO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 2 de febrero de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 2020200001601 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR OMAIRA BARRERO FORERO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 17 de febrero de 2022; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 1820200004201 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR TULIA CECILIA TRASLAVIÑA 

GONZÁLEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 22 de febrero de 2022; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR BERTHA OCHOA MANCIPE 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 
OTRO.    

  
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
 
Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA 

COLFONDOS contra el auto de primera instancia proferido el 9 de febrero de 2022.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 
aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 
artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 1220200021301 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR BLANCA CECILIA MÉNDEZ 

VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 1º de diciembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DORA MIREYA HORTÚA 

LANCHEROS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA 

COLPENSIONES contra la sentencia de primera instancia proferida el 24 de 

noviembre de 2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 

69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 2020200030701 
 
plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DORA NANCY PARRA MELO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L., se 

ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte DEMANDANTE 

frente a la sentencia de primera instancia proferida el 9 de febrero de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS CONTRA GUERRERO TRANSPORTADORES CARGA LTDA.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte EJECUTANTE contra 

el auto proferido el 19 de noviembre de 2021. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



EXPEDIENTE No. 3520210004701 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARTHA LUCÍA VÁSQUEZ 

MENESES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 22 de febrero de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 3520210004701 
 
plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS ALEJANDRO MARTÍNEZ 

MORALES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L., se 

ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte DEMANDANTE 

frente a la sentencia de primera instancia proferida el 19 de enero de 2022.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



EXPEDIENTE No. 2220210008401 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JENNETTE MERCEDES TORRES 

FLÓREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 19 de enero de 2022; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 
materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (02) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GERMÁN ARANGO 

URIBE contra COLPENSIONES. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2016 00009 01. 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que, frente al proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GUILLERMO SIERRA 

BARRENECHE contra COLPENSIONES. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2016 00495 02. 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que frente al proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por YAQUELINE APONTE 

LEÓN contra ZOMAC. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2021 00222 01. 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que, frente al proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JORGE AVELINO 

ROLDÁN contra FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS. 
 
 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2018 00465 01. 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que, frente al proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 



















































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ STELLA LÓPEZ 
VILLEGAS contra FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2019 00338 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLARA INÉS SÁNCHEZ 
RAMÍREZ contra la U.G.P.P.  

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2016 00376 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA CECILIA 
CASAS GUIZA contra FORMESAN S.A.S. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00242 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JIMMY BARRETO 

CALDON contra POSITIVA S.A. y PORVENIR S.A. 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2013 00841 02 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

2 

 

 
 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JUAN FERNANDO 

TEJADA OROZCO contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR -
COMPENSAR 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2019 00528 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

2 

 

 
 
 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SALOMÓN CORTÉS 

PÁEZ contra REDES Y COMUNICACIONES DE COLOMBIA LTDA - 

REDCOM 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2020 00096 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

 

 

 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EMILIO GARCÍA 
DURÁN contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2018 00512 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

 

 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DEYSI ORTÍZ ARIAS 
contra SERDAN S.A. y BAVARIA S.A.  

 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2018 00490 01 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por EVANGELINA ACOSTA 

FORERO contra COLPENSIONES 

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2019 00340 01 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUÍS FRANCISCO 

HOLGUÍN contra ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A. 
 

 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2018 00249 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GUSTAVO ZABALA 
PIÑEROS contra AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P.  

 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2018 00415 01 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que del proyecto presentado ante los demás 

magistrados por el suscrito ponente, no se llegó a un consenso sobre el 

mismo, se reprograma la fecha con el fin de proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, para el 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00294 01 JUZ 05. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

ORDINARIO DE NELLY CONSTANZA JIMÉNEZ JIMÉNEZ en contra de 

PROTECCIÓN S.A. Y OTROS. RAD. 2018-00294-01. JUZ. 5º. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Se procede a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial del señor HÉCTOR FELIPE CASTILLO RODRÍGUEZ vinculado como tercero 

con interés en el presente proceso, contra el auto proferido por éste Tribunal el 29 

de octubre de 2021 mediante el cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto proferido en primera instancia el 24 de febrero de 2021 que resolvía 

sobre el decreto de pruebas en esa instancia. 

Al respecto se observa que la presentación del recurso fue extemporánea, toda vez 

que el mencionado auto quedó notificado el 16 de diciembre de 2021 y por lo tanto 

el término para interponer el recurso vencía el 12 de enero del presente año, 

mientras el escrito de reposición se presentó el día siguiente, 13 de enero de 2022.  

No obstante, se tiene en cuenta que en el mencionado auto se dispuso devolver las 

diligencias al juzgado de origen para continuar con el trámite del proceso, cuando 

aún se encuentra pendiente de resolver el recurso de apelación presentado dentro 

del mismo proceso, contra la sentencia de fecha 24 de febrero de 2021. 

En atención a lo anterior, se procederá a dejar sin valor ni efecto lo dispuesto en el 

ordinal segundo del auto de fecha 29 de octubre de 2021 dentro del radicado 2018-

00294-01 y en su lugar se resolverá lo correspondiente al recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2021, lo cual se 

notificará dentro del radicado 2018-00294-02. 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


Por lo expuesto, El Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Dejar sin valor ni efecto el ordinal segundo del auto de fecha 29 de 

octubre de 2021 dentro del radicado 2018-00294-01 y en su lugar se procederá a 

resolver lo correspondiente a la apelación de la sentencia proferida el 24 de febrero 

de 2021, lo cual se notificará dentro del radicado 2018-00294-02.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  



PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00637 01 JUZ. 26 (FALLADO 

POR EL JUZ 01 TRANSITORIO) 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

  

Bogotá D.C. siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Al momento de realizar el estudio de admisión previsto por la legislación procesal 

laboral, encuentra este Despacho, una vez revisado el expediente, que sobreviene 

la inadmisibilidad del grado jurisdiccional de consulta concedido por la A quo, por 

las razones que se pasan a exponer:   

 

Sea lo primero resaltar que en la sentencia de primera instancia se declaró la 

ineficacia del traslado de régimen pensional efectuado a la AFP Protección S.A. 

Pensiones y Cesantías el 06 de mayo de 1999 y como consecuencia consideró a Niño 

Díaz válidamente vinculada al RPM administrado por Colpensiones. Condenó a 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías a trasladar a Colpensiones todos los valores 

de la cuenta de ahorro individual de la demandante, cotizaciones, aportes 

adicionales, bonos pensionales, rendimientos financieros, sin descontar gastos de 

administración y ordenó a Colpensiones a que una vez reciba las sumas descritas, 

estudie la viabilidad o el cumplimiento de requisitos para acceder al beneficio 

pensional a favor de la actora conforme las Leyes vigentes.  

 

De lo anterior se concluye  que no se impartió ninguna condena en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la 

demandante válidamente vinculada al régimen de prima media con prestación 

definida y el estudio del cumplimiento de requisitos una vez se reactive su afiliación 

no implica ningún reconocimiento pensional. La declaratoria de la nulidad de traslado 

de régimen se hizo en contra de la AFP Protección S.A. Pensiones y Cesantías y 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


afecta a esa AFP, así como la orden de devolver todas las sumas cotizadas por la 

actora es impartida a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y es ella la afectada por 

dicho mandato y como quiera que ninguna de esas entidades interpusieron recurso 

alguno en contra de la decisión, la sentencia se debió declarar ejecutoriada.     

 

En consecuencia, se declarará inadmisible el grado jurisdiccional de consulta 

concedido por la Juez de primera instancia. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

Sala de Decisión Laboral,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido 

por la juez de primera instancia en contra de la sentencia del 18 de noviembre de 

2021. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al A quo a fin de que continúe con el trámite 

que corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ELIZABETH NIÑO DÍAZ CONTRA COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 



 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por RODRIGO JAVIER 
CHÁVES CASTIBLANCO contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Rad. 
110013105-012-2017-00304-01.  

 
AUTO 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 23 de 

marzo de 2022 sentencia STL4237-2022 (Rad. 66178) y notificado por dicha Corporación 

mediante correo electrónico el 07 de abril de 2022, con relación al proceso de la 

referencia; se solicita la remisión del expediente totalmente digitalizado en formato 

PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos de las audiencias a la mayor 

brevedad posible, pues se requiere contar con la información allí consignada, a fin de 

abordar el estudio en los términos ordenados por el Alto Tribunal. 

 

Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por AZUCENA DEL 
CARMEN ROJAS ORTIZ   contra COLPENSIONES y PORVENIR SA Rad. 
110013105-031-2017-00720-01.  

 
AUTO 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 23 de 

marzo de 2022 sentencia STL4178-2022 (Rad. 66160) y notificado por dicha Corporación 

mediante correo electrónico el 07 de abril de 2022, con relación al proceso de la 

referencia; se solicita la remisión del expediente totalmente digitalizado en formato 

PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos de las audiencias a la mayor 

brevedad posible, pues se requiere contar con la información allí consignada, a fin de 

abordar el estudio en los términos ordenados por el Alto Tribunal. 

 

Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105009201600541 
02 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 02 de abril de 2019. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105021201900754 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 
interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 19 de marzo de 2021. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105018201600210 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 05 de abril de 2018. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105003201300271 
02 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 24 de marzo de 2017. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105031201700285 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 17 de mayo de 2018. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de ambas 
demandadas, las cuales serán liquidadas en primera instancia de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105003201900030 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 03 de septiembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105030201700728 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 26 de marzo de 2019. 

 

Bogotá D.C., 05 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas, 
las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105008201700429 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de agosto 
de 2019. 

 

Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de PROTECCION, las 
cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105013201800431 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 20 de agosto de 2019. 

Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas, 
las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105037201800318 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 13 de agosto de 2019. 

Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de COLPENSIONES, las 
cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105004201800690 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde DECLARA DESIERTO el recurso de casación 
interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de octubre de 2020. 

 

Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105036201800759 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde ACEPTA DESISTIMIENTO del recurso de queja 
propuesto contra la providencia de 19 de octubre de 2020, mediante el cual 
se denegó el recurso extraordinario de casación. 

 

Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente Digital No. 
110013105014201700099 01 informándole que regresó de la Corte Suprema 
de Justicia - Sala de Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 05 de septiembre de 2018. 

Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas, 
las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105023201500824 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 26 de abril de 2018. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105023201800103 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 
interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de junio de 2020. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105012201700242 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 23 de enero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105023201700549 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 05 de marzo de 
2019. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la AFP PROTECCION 
S,A., las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105009201600311 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 26 de noviembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105029201800203 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de agosto 
de 2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de PROTECCION S.A. y 
COLPENSIONES, las cuales serán liquidadas en primera instancia de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105037201600589 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 15 de marzo de 2018. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105012201700373 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 23 de enero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105024201700325 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de4 Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 19 de febrero de 2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas, 
las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105020201700482 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 03 de octubre 
de 2018. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte 
demandante, las cuales serán liquidadas en primera instancia de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105014201600034 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 22 de febrero 
de 2018. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de OLD MUTUAL, las 
cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105017201700113 
02 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de agosto 
de 2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte 
demandante, las cuales serán liquidadas en primera instancia de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105036201800246 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde DECLARA DESIERTO el recurso de casación 
interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de agosto de 2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105018201900139 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde DECLARA DESIERTO el recurso de casación 
interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de noviembre de 2020. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105030201600503 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde DECLARA BIEN DENEGADO el recurso de casación 
interpuesto contra sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 12 de marzo de 2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105003201800042 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 11 de junio de 
2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la demandada, las 
cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105012201700309 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 15 de noviembre 
de 2018. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105012201400323 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde NO CASA sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 01 de febrero 
de 2018. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105002201700511 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde CASA sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 26 de febrero de 
2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de COLPENSIONES, las 
cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105014201400443 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral, donde NO CASA sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 10 de 
septiembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105037201800004 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA sentencia proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 
26 de febrero de 2019. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas, 
las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105028201800313 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA sentencia proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 
19 de marzo de 2019. 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

  



H. MAGISTRADO (A) RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105004201700647 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 06 de diciembre de 2018. 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de un salario mínimo legal mensual vigente en que se 
estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de PROTECCION S.A., 
las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 366 del C.G.P. 

3) En firme la presente providencia, devuélvanse las diligencias al Juzgado 
de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 
RAD. No. 28-2019-00313-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: ENRIQUE LÓPEZ SOTO. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
observa que el 16 de diciembre de 2021 la apoderada de la parte demandante 
manifestó que desistía del mismo, pero revisado el poder se observa que la 
profesional del derecho no cuenta con la facultad expresa para desistir, razón por la 
cual SE REQUIERE a la Doctora KATHERINE MARTINEZ ROA para que en el 
término de dos (02) días siguientes a la notificación de este proveído, allegue el 
escrito mediante el cual confiera la facultad del señor ENRIQUE LOPEZ SOTO de 
desistir del recurso extraordinario de casación, so pena de continuar con el trámite 
correspondiente. 

 
 
En firme este proveído, y si dicha parte allega el desistimiento, remítase al despacho 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
LPJR 





















 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALBERTO TRIANA CONTRA BANCO 

POPULAR S.A 

RAD 012 2019 01251 01 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de 

la parte demandada contra la sentencia proferida el 27 de enero de 2022 por el 

Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 497dc53ae58134e87f58feb6140f4b4d861066e645c2e05a6735041b5bbb8f8a

Documento generado en 07/04/2022 11:32:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNANDO RODRIGUEZ PEÑA CONTRA 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P Y OTRO 

RAD 013 2019 00283 01 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandada contra el auto proferido el 02 de marzo de 2022 por el Juzgado 13 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15b4942d0eb984786e659110fec46011fd92219f6f17f5ae6f3fd54e1c6581d5

Documento generado en 07/04/2022 11:32:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAFISA PULECIO MOLINA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS   

RAD 018 2019 00588 01 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados 

de Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 03 de diciembre de 2021 

por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de los 

puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR HUGO OSORIO CARVAJAL CONTRA GRUPO MIS 

S.A.S. 

RAD 027 2019 00091 01 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el 24 de marzo de 2022 por el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la parte 

demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                           (firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA CECILIA AGUJA BUCURU CONTRA 

INVERSIONES JJ RISEP LTDA 

 

RAD 031 2021 00458 01 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 

parte demandante contra el auto proferido el 18 de febrero de 2022 por el Juzgado 31 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 

de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c9839359b32e776a4b422be547619b5b4387041ba4c80fa981cdfee447f7c86

Documento generado en 07/04/2022 11:32:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ARELYS RINCÓN SUAREZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

RAD 034 2019 00301 01 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de 

la parte demandante contra la sentencia proferida el 15 de febrero de 2022 por el 

Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 
 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la parte demandada dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto 

de fecha nueve (9) de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de los 

perjuicios causados, decisión que fue confirmada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada recae sobre las condenas impuestas en las instancias, de ellas, 

el pago de $ 578´541.324, por concepto de lucro cesante consolidado y 

futuro en favor de los demandantes, monto que supera los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario estimar las demás obligaciones impuestas, por lo que se concede 

el recurso extraordinario de casación interpuesto.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la demandada TRASNPORTES FW S.A.S, conforme a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 

 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO                    LORENZO TORRES RUSSY 
                       Magistrado                                                          Magistrado 
 ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el  treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha nueve 

(9) de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.53 a 82), como 

apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
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acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta  

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional del demandante, decisión que apelada fue 

adicionada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A, trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los gastos de administración y comisiones que 

hubiesen descontado de los aportes pensionales de la demandante. 

reintegrándolos de forma indexada. 

  

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

 ´«(Q�HO�sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 

señaló:  

�«�� /a carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 
concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
SXHGH�HVWDU�RFDVLRQiQGROH��«�� 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 
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dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 

no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

SUHWHQGH�UHFXUULU�OD�GHFLVLyQ�GH�VHJXQGD�LQVWDQFLD«µ 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por 

Porvenir S.A.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 
 
 
 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado       

 
 
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra 

el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidós (2022), notificado por edicto de fecha cuatro (4) de febrero de la 

misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $120.000.000.  

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de la 

pensión de invalidez y a vez, su sustitución, decisión que fue confirmada por 

esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada recae sobre las condenas impuestas en las instancias, de ellas, 

el pago de la pensión de invalidez, misma que fue sustituida a sus 

beneficiarios, que por su naturaleza presenta incidencias a futuro, que la 

Sala procede a cuantificar, para efectos de este recurso, atendiendo que 

la pensión es una sola, sobre el valor del salario mínimo legal mensual vigente 

a la fecha de fallo de alzada y por 13 mesadas al año, acogiendo la tabla 

de mortalidad rentistas mujeres 2,, acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales en 

cuantía de $256.100.000, monto que supera ampliamente los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones impuestas En 

consecuencia se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandada. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.35 ) 19 de febrero de 1957 

Edad fecha de fallo 64 

Valor de la mesada $   1.000.000 

Mesadas año 13 

Índice  19.7 

TOTAL                                                       $  256.100.000 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la parte demandada, conforme a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente, 

digitalizando el expediente para surtir el recurso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO                    LORENZO TORRES RUSSY 
                       Magistrado                                                          Magistrado 
  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra 

el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidós (2022), notificado por edicto de fecha cuatro (4) de febrero de la 

misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $120.000.000.  

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de la 

pensión de invalidez, decisión que fue confirmada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada recae sobre las condenas impuestas en las instancias, de ellas, 

garantizar el pago de la pensión de invalidez reconocida en el proceso, que 

por su naturaleza presenta incidencias a futuro, que la Sala procede a 

cuantificar, para efectos de este recurso, sobre el valor del salario mínimo 

legal mensual vigente a la fecha de fallo de alzada y por 13 mesadas al año, 

acogiendo la tabla de mortalidad rentistas mujeres 2,, acuerdo a los 

siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales que 

se deben garantizar por la recurrente, en cuantía de $643.500.000, monto 

que supera ampliamente los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte necesario abordar el cálculo para 

las demás obligaciones impuestas En consecuencia se concede el recurso 

extraordinario de casación interpuesto. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 

 
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.11 ) 11 de abrió de 1961957 

Edad fecha de fallo 36 

Valor de la mesada $   1.000.000 

Mesadas año 13 

Índice  49.5 

TOTAL                                                       $  643.500.000 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto, 

conforme a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente, 

digitalizando el expediente para surtir el recurso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO                    LORENZO TORRES RUSSY 
                       Magistrado                                                          Magistrado 
  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el  diez (10) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha 

diecisiete (17) de enero de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.261 A 290), como 

apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
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acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta  

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de segunda instancia revocó la decisión de 

primera grado y declaró la ineficacia del traslado de régimen pensional del 

demandante. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A, trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los valores que hubiere cotizado con motivo 

de la afiliación del demandante, junto con los gastos de administración y 

rendimientos. 

  

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

 ´«(Q�HO�sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 

señaló:  

�«�� /a carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 
concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
SXHGH�HVWDU�RFDVLRQiQGROH��«�� 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 
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dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 

no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

SUHWHQGH�UHFXUULU�OD�GHFLVLyQ�GH�VHJXQGD�LQVWDQFLD«µ 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por 

Porvenir S.A.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 

 
 
 

 
MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado       
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el  treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha nueve 

(9) de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.278 a 347), como 

apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
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acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta  

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional del demandante, decisión que apelada fue 

adicionada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A, trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los valores que hubiere recibido con motivo 

de la afiliación del demandante, como cotizaciones, gastos de 

administración y rendimientos. 

  

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

 ´«(Q�HO�sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 

señaló:  

�«�� /a carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 
concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
SXHGH�HVWDU�RFDVLRQiQGROH��«�� 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 
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dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 

no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

SUHWHQGH�UHFXUULU�OD�GHFLVLyQ�GH�VHJXQGD�LQVWDQFLD«µ 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por 

Porvenir S.A.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 
 
 

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado       

 
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el  treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha nueve 

(9) de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.26 a 55), como 

apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
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acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta  

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de segunda instancia revocó la decisión de 

primera grado y declaró la ineficacia del traslado de régimen pensional del 

demandante. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A, trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los valores que hubiere recibido con motivo 

de la afiliación de la demandante, junto con los gastos de administración y 

rendimientos. 

  

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

 ´«(Q�HO�sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 

señaló:  

�«�� /a carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 
concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
SXHGH�HVWDU�RFDVLRQiQGROH��«�� 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 
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dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 

no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

SUHWHQGH�UHFXUULU�OD�GHFLVLyQ�GH�VHJXQGD�LQVWDQFLD«µ 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por 

Porvenir S.A.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 

 
 

 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado       

 
 
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), notificado por edicto 

de fecha tres (3) de septiembre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $105.336.360.  

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de la 

pensión de invalidez, decisión que fue revocada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que, otorgadas, fueron 

revocadas en la segunda instancia, de ellas, el pago de la pensión de 

invalidez a partir del 25 de julio de 2013, que por su naturaleza presenta 

incidencias a futuro, que la Sala procede a cuantificar, para efectos de este 

recurso, sobre el valor del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha 

de fallo de alzada, por 13 mesadas al año, acogiendo la tabla de 

mortalidad rentistas hombres 2,, acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales en 

cuantía de $413.094.092, monto que supera ampliamente los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones reclamadas. En 

consecuencia se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

 

 
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.138 ) 1 de mayo de 1975 

Edad fecha de fallo 45 

Valor de la mesada $   877.803 

Mesadas año 13 

Índice  36.2 

TOTAL                                                       $  413.094.092 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la parte demandante, conforme a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente, 

digitalizando el expediente para surtir el recurso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 
 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 
 
 

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO                    LORENZO TORRES RUSSY 
                       Magistrado                                                          Magistrado 
  
 
ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el  treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha nueve 

(9) de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (fl.455 a 488), como 

apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 
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acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta  

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional de la demandante, decisión que apelada 

por COLPENSIONES, fue adicionada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, estaría determinado por el monto de las condenas impuestas, sin 

embargo, como se observa, el fallo de primera instancia únicamente fue 

recurrido por COLPENSIONES, en tanto la demandada PORVENIR S.A, no 

presentó inconformidad, guardo silencio, allanándose a lo decidido, con lo 

cual carece del interés en estudio. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el criterio jurisprudencial, no resulta 

procedente el recurso de casación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A, en 

consecuencia se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 

 
 
 

 
MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado       
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

   
Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C.  siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la sociedad vinculada PHILLIPS COLOMBIA S.A.S dentro 

del término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

notificado por edicto de fecha nueve (9) de julio de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de los 

perjuicios causados, decisión que fue modificada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la 

litisconsorte vinculada, recae sobre las condenas impuestas en las instancias, 

de ellas, el pago solidario, entre otros, de $ 88´554.271,05 y $90´960.739,46, 

por concepto de lucro cesante consolidado y futuro en favor de los menores 

demandantes, montos que superan los 120 salarios mínimos establecidos en 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte necesario estimar las 

demás obligaciones impuestas, por lo que se concede el recurso 

extraordinario de casación interpuesto.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la sociedad vinculada PHILLIPS COLOMBIA S.A.S, conforme a lo expresado 

en la parte motiva de este auto. 

 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 
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MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

 
 
 
 
 ALBERSON 

 
 
 


